
ACIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PROGUARD CIA. LIDA. 

Fn Gwayaqui, a los veinte es del mes de Moro del año dos mil rozc..a e 
hoz hores, en lay oliciras deta comporía. ubicadas en la Cale. La Frage*e 

Mu 11 Vila 5. de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen los Socios do « 
compañía PROGUARN CIA. LIDA. El señor Jorge Flias Melos Corera. 
eropietaro de 9.440 Acciones psitinias y nomialivas de Un dolar caca 
ana. con derecho a un volo por cada acción: y, la señorita Marla Luisa 
Cela Canera, propioloía de 160 Autiones brdinanas y nominatives 0 1 
dólar coda una, con derecho a un vato per sada acción, quienes en virud 

ee sapresentar la lolulidaxl del capital sesento y pagado, amparar: e: lo 
dispurslo en el artículo doscientos tremta y ocho de la Ley de Compañias 
vigento, acuerdon consliluise en Junta Gareral Exiraorainaria Universal Je 
Accionistas, adomós esla el seño, tig. Felipe Eduardo Bermao Rocha, 
para trator el siguiente orden dal día: 

  

  

  

  ORDEN DEL DÍA: 1.- Conwtes, y, Autarzar. la presentación «de los 
Financieros, (holance General y Estado de Pércidas y Gonencias). el 
ejercicio fiscal del año 2012, presentados por lo Administración - 2- 
Designar al GOMISRARIC, para lo respectiva revislón de las NORMAS 
CONTABLES. y FINANCIERAS. aplicados en los Estacios Anancieras cal 
elarcicia fiscal que fonoco, 

  

  

Preside la sesior el Sr Jorge llas Miclos “Zomero y ac lva cómo Secrerario + 
Ing. Fesipe Bermeo Rocha, quién de cumplimiento o lo dipaesio en el 
articulo 239 de la Ley de Compañías. Toma la palabra el Presidante-de a 
Sesión, quien manifiesta que se debe proceder a tratar sobre los temas sel 
brian del día. 

  

luego sle deliberar al respecto, los accionistas resuelven expresamente: 

l.- Aceptar y Autorizor los Estados Financieros presentados por le 
Acirinistración. y disponer el respectivo envío de los mismos o los cHerenles 
excanismos de cantrol, con la debida ariicipación para evitar poxibies 
cariraliempos due se puedan presentar can dichos orgarismos.- 

2. Deciden por unarimidad. Designar al Ing. José aquilno Bravo Remero. 
¿nmo COMISARIO, pora la revisión de los Estados Financieros. det ejercicio. 
Fscal del año 2012. de las Normas Contables y Financieras,- 

 



No habiendo otro: asunto que tratar, so concede in feceso pora a 
renacción de la presante Aclo, hechos 30 cual es leída a los presentes, 
eplares la apruetica par unanimidad, sin abscrvación ulguny que hacer, 
frenando para consloncia lodos los esilertes en unidad de acto, con «0 
aus concluyo la sosión a las doco horas veinte, del mismo-día.- Firmar para 
Constóncio los usstentes y el sañar Secrelario que ceriiica- [] 51 Jorge 
lios Mic Comer, Presidente Accionistas 1) Srta, Mora Luso Cela Lamar 
Aceionista: Ing. Felipe beimeo Rocha. Secretario Ad-Hoc. 

  

  

       ing. Felipe Egiméo Rocha 
SECRETARIC:AD-ROC


